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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

C am bios d e  m on ed a  p u b licad os el d ía  9 
d e  m ayo de 1948 de acu erd o  con  las 

d ispos icion es vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

C o m p r a V e n t a Compra V e n t a

Francos ..............
Libras ................
DOiares ............. ..
Liras ...................
Franco» suizos 
Reiehsmar& .. .  
Franco» belgas
Florines .............
Escudos .............
P e s o s  moneda

legai ........
Auxilio fam i

liar ...........
Turism o ........

Coronas suecas 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesaa 
pesos chilenos.

44.00
10.95
3.12

-ÍÓ3.ÜÜ ¿

¿S  00 
*11.00 4 

«3.50

2.60

8.04

i 2.295. 
85.70

45.00
11.22
3.18

!5tí.d5

25.60 
U1.90
•4.60

2.60

3,11

2.35
36.60

66.00
16.40

<79.60

85^25

4.09
3.90

67 6o 
16.81

389 IH

66.90

4.19

(11 El cam bio  o ficial preferente es api! 
cable a las operaciones por con cepto  di 
«T urism o» o  «A uxilie lam inar» Acuerde 
de C onsejo de M inistros de 8 de agoste 
de 1940

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Protección de Vuelo
C o n c u r s o  n tu . 1/48 * E xped ien te  núm. 61 
. Esta Dirección General convoca con

curso público para la adquisición de di
versos tipos de transformadores, con un 
precio limite de 1.610.000 pesetas.

El pliego da condiciones legales ha sido 
publicado en el «Boletín Oñcial del Aire» 
número 46, del presente año, v el de con
diciones técnicas detalle del material 
se encuentra a disposición de los intere
sados en la Secretaría de la Junta Eco
nómica de esta Dirección General, calle 
de Orfila, núm. 9, Madrid.

Las ofertas serán presentadas por los 
señores licita dores, en sobre cerrado y la
crado, ante la Junta Económica, que a tal 
efecto se reunirá el próximo día 25 del 
corriente, a las once horas.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 dé mayo de 1948.—El Secre
tario de la Junta Económica.

2.790—0 .
C o n c u íso  n ú m . 2 /48 - E xpediente  n ú m . 3

Esta Dirección general convoca con
curso público para la ejecución de las 
obras del proyecto titulado «Instalación 
de un aerofaro y caseta de transforma
ción en Piedrafita (Lugo)», dividido en 
dos partes.

Precio limíte de la 1.» parte: 26.040r70 
pesetas. %

Precio límite de la 2.» parte: 182.302,05 
pesetas.

El pliego de condiciones legales lia sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Aire» 
número 46, y  el de condiciones técnicas, 
relación de materiales que facilita la Di
rección General y demás documentos se 
encuentran a disposición de los señores 
interesadas en la Secretaría de la Juñta 
Económica, calle de órfila, número 9, 
Madrid.

Las ofertas, por separado y para cada 
una de las partes, y en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res licitadores ante , la Junta Económica 
de esta Dirección General, que a tales 
efectos se reunirá el próximo día 28 del 
corriente, a las once horas.

Él Importe de este anuncio será de 
cuenta de los Adjudicatarios.

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Secre
tario de la Junta Económica! 2.789—0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

S ubasta
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di

rección General de Servicios; ha dispues
to se celebre una subasta para la adquisi
ción del número de bidones reforzados 
para aceite de 200 y 400 kilogramos de 
cabida, que permita la cantidad de pese
tas 214.533,66 para el Servicio de Sub
sistencias.

Dicha subasta se celebrará en la sala 
de actos del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacifico, 36, Madrid), a las 
nueve horas del día veintiocho del actual, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos Jos pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
oficial 

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas se hará la adjudica
ción provisional a la que, ajustándose a 
las condiciones marcadas en los pliegos, 
sea más ventajosa. Caso de ser dos o más 
proposiciones iguales, se invitará por el 
Presidente a una licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y si ter
minado el plazo subsistiese igualdad, se 
decidirá ñor sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
plazo de noventa días sea superior al - se
tenta y cinco por ciento de la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno 
normal, siendo los materiales procedentes 
de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar 1 a oferta si conviene al Servi
cio en las condiciones que señala el ar
ticulo 36 del Reglamento de Contratación,; 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como <£ modelo 
de proposición se publican a continua
ción de este anuncio en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estando también 
expuestos desde esta fecha en la Jefatu
ra del Detall, todos los días y horas la
borables.

La subasta se celebrará con arregló a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 4 de mayo de 1948/
Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos) .......  do
miciliado en ...., ca lle  número, con
cédula personal (reséñese este documen
to u otro de identidad) en nombre
(propio o como apoderado legal de) .......,
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oñcial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la adquisición de ....., y en su vir
tud se compromete u obliga, con sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...... (en número y le
tra; ......, de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de ......  peseteas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguar
do o carta de pago que importa ......
(en letra)  -pesetas (según la cuan
tía de la oferta), que jpstifica • el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.° Se hará constar sí cuenta con pri
meras materias o le es necesario reci

birlas, en este caso deberá acompañarse 
a la proposición el pedido de las que ne
cesite, en los impresos reglamentarios y 
en el número de ejemplares precisos.
 Fecha y rúbrica del licitador o persona 

que legalmente le represente.
Nota.—-La oferta se extenderá en pliego 

entero de papel sellado de la clase octava.
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta de bidones envases 
para aceite don cargo a las 429.067,32 pe
setas, que para esta adquisición aparece 
cifrada en la sección 4.a, capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, grupo 3.°, material de guerra, 
subsistencias del vigente presupuesto, y 
cuya, adquisición fué dispuesta por la Su
perioridad con fecha 9 de febrero de 1948 

Primera. Será objeto de adquisición el 
número de bidones reforzados de 200 y 
400 kilogramos de cabida, que permita la 
cantidad de 214.533,66 pesetas, para cada 
una.de las clases citadas.

Segunda. Las características técnicas 
de los bidones a adquirir son las si
guientes:

 C a r a c t e r ís t i c a s  c o m u n e s  

De forma cilindrica.
Construidos con chapa negra de i  mi

límetros de espesor.
Provistos de tapón roscado, de hierro 

galvanizado, situado a la mitad de la al
tura del bidón. Las dimensiones úél tor
nillo propiamente dicho serán las de 
50 mm. de diámetro y 20 mm. de altu
ra, estando provisto de uña cabeza circu
lar de 85 mm. de diámetro y 10 mm. de 
espesor, que 'llevará en el 'centro un va- 
ciado de forma cuadrada de 20 mm. do 

 lado y 15 mm. de profundidad y en su 
cara superior 2 incisiones diametralmente 
opuestas, de 15 mm. de profundidad, des
tinadas a facilitar el enroscado y des
enroscada cuando no pueda hacerse uso 
del vaciado central.

Los bidones se reforzarán con dos aros 
de hierro agrio de doble T, de 40 por 
20 mm., apuntados por soldadura eléctri
ca, para permitir su rodaje y colocados

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad 
desde 1. de abril del corrien
te ano rige la «¡guíente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ........ 65,00
Semestre *............  1~U,0Ü
Año ............   260,00
Número corriente. 1,00 

j> atrasado.. 2,0(F 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por ío que lo9 señores us- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y. aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION



Anexo único.—Página 1106 9 mayo 1948  B. O. del E.— Núm. 130

al final del primero y segundo terció de 
su altura. Los bordes de las bases irán 
reforzados eon pasam anos lisos de hierro 
de 30 por 7 mm. Los bidones irán  pinta- 
tados de m arrón oscuro.

^as bases llevarán a troquel 1^ inscrip
ción: «Intendencia Tierra», siendo las le
tra s  de la leyenda de dos centím etros de 
altura, e igual inscripción tendrá  la ca- 
<be?a del tapón, con le tras de 0,8 centí
m etros de altura.

Dimensiones: P ara  el bidón de 400 li
tros.—Altura, 0,9 metros; diám etro de sus 
bases, 0,76 metros.

Para  eY bidón de 200 litros.—Altura, 
0,9 metros; diám etro de las bases, 0,54 me- 

. tros.
Primeras materias

Para  un bidón de 400 litros:
Hierro galvanizado.
C hapa de 2 mm. de grueso: U na de 

2,40 por 1 m etro y otra 1,65 por 0,85 me
tros. Total, 3,80 metros cuadrados, con un 
peso aproximado de 61 kilogramos.

Pora el tapón: 1,500 kg. en lingote para  
fundir.

Total de hierro galvanizado: 62,50 kilo
gramos.

Hierro agrio: Hierro doble T, de 40 por 
20 mm., 4,80 m., con un peso aproximado 
de 16 kilogramos.

Pasam anos liso, de 30 por 7 mm., 4,80 
metros, con un peso aproxim ado de 5,60 
kilogramos.

Total de hierro arrio : 21,60 kilogramos.
P in tu ra  m arrón: \  kilogramos.

' P ara  un bidón de 200 litros:
H ierro galvanizado.
Chapa de 2 mm., de 1,75 por 1 me

tro  una y otra de 1,20 por 0,60 metros. 
Total, 2,470 m etros cuadrados. Con un 
peso aproximado de 40 kilogramos.-

P ara el tapón: 1,500 kg. en lingote 
para  fundir.

Total de hierro galvanizado; 41,50 kilo
gramos.

Hierro agrio: Hierro doble T, de 40 por 
20 mm., 3,50 metros, con un péso apro
ximado de 12,25 kilogramos. .

Pasam anos liso, de. 30 por 7 mm., 3.50 
metros, con un peso aproximado de 4 ki
logramos.

•Pintura m arrón oscuro': 1 kilogramo.
T ercera’. Las ofertas deberán ser he

chas p l r  Ja totalidad de cada una de 
las clases de bidones o por lotes m íni
mos de 500 bidones. 

Cuarta. Cada oferente h ará  constar en 
su proposición si cuenta con 'todas las 
prim eras m aterias que se precisen para 
cumplir su oferta o si por estar alguna 
intervenida necesita que se le facilite.

Caso de que no haga, constar nada, se 
considerará como q u e . no las necesita. 
Cuando sea necesario que se le faciliten 
deberá im prescindiblem ente acom pañar a 
su proposición el pedido de lo que nece
site y en las cantidades que m arca la 
condición segunda, como máximo, en im 
presos separados por cada casa con el 
form ato reglam entario y el núm ero de 
ejem plares firmados y sellados precisos 

.para su curso oficial.
Q uinta. E l adjudicatario  queda obliga

do a  dar cuenta a* este Centro de las 
fechas en aue^por el Sindicato u O rga
nismo regulador se le faciliten las pri
m eras m aterias y de las incidencias que , 
puedan surgir en las entregas, d eb ién -: 
dose comunicar a este Establecim iento, 
una  vez retiradas del Organismo corres
pondiente las m aterias prim as y antes de 
in iciar la fabricación, si éstas son de la 
calidad necesaria para  fabricar el a r 
tículo adjudicado con Jas características 
exigidas en. el pliego de condiciones téc- ' 
nicas. En caso afirm ativo y una vez reci
bidos por aquél en cantidad suficiente 
para  iniciar la fabricación, procederá a 
la  construcción y envío a • este JEstableci- 
m iento de un bidón para su reconocimien
to, cuyo resultado se le com unicará con 
eí fin de que pueda subsanar los defec
tos que presente antes de empezar la de
finitiva fabricación de la partida  ad judi

cada y en evitación de que resulte des
pués inadmisible.

El adjudicatario ' rem itirá  al Estableci
m iento C entral de In tendencia, dentro 
de la prim era decena de cada mes, el 
parte mensual a justado al modelo oficial, 
en el que especificará con toda veracidad 
las cantidades -de prim eras m aterias re
cibidas para  la fabricación de los artícu
los adjudicados, entregas que ha efectua
do y demás datos exigidos relacionados 
con lo adjudicado.

Sexta. Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad m ayor ai 
75 por 100 de su. cap ac id ad , industrial, 
teniendo en cuenta para  ello los plazos 
de entrega y las adjudicaciones pendien
tes, debiendo acred itar con el certificado 
de productor nacional, y, en su caso,- con 
los certificados de cupo disponible expe
didos por el S indicato .Nacional- respec
tivo, teniendo preferencia cualquiera que 
sea su precio siempre que esté dentro del 
precio lim ite autorizado aquellos posibles 
adjudicatarios que reúnan algunas de las 
Condiciones siguientes y por este orden:

I a Tener los bidones fabricados, y, por 
tanto , de entrega inm ediata, a reserva de 
reponerle de las prim eras 'm aterias ne
cesarias.

2.u Tener las prim eras m aterias pre
cisas para su fabricación y que le serán 
repuestas en la mism a form a que en el 
caso anterior. <

Séptima. La fabricación podrá' ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el indus
tria l facilitar al designado todos los. da
tos y medios que solicite para  desempe- * 
fiar su misión.

Octava. Los m ateriales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Novena. El plazo de entrega de la to
talidad de lo adjudicado (si o tra cosa no 
se hace constar en el anuncio de com
pra) será, como máximo, el de noventa 
cijas, a partir  de la ntítificación de la 
adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente form a: Antes de los 
tre in ta  días, el veinte por ciento de la 
adjudicación; antes de los sesenta días, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, an 
tes do los mencionados, noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
prim era m ateria, y s.obre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar deseft la fecha de re
cepción en fábrica de dicha prim era m a
teria.

Si ios plazos de entrega no se cum
plieran exactam ente, sobre el ad jud icata
rio recaerá la sanción m arcada en el plie
go de condiciones legaies.

Décima. Antes de proceder a la adm i
sión de lo adjudicado se reconocerán los 
bidones por la Ju n ta  técnica o sus de
legados, que certificarán que todos ellos 
reúnen las condiciones m arcadas, tenien
do derecho el ad judicatario  a  presenciar 
estos reconocimientos.

Las entregas dé lo adjudicad se harán  
en los alm acenes de este Establecim ien
to C entral o en los Parques o Depósitos 
de In tendencia que la Superioridad fije 
en su día, con el fin de evitar transpor
tes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario  la 
descarga dfi las entregas y todos los gas
tos que originé la reposición en el caso 
de ser declarados inadmisibles.

Décimoprimera. En el caso de recha
zarse alguna partida del artículo ad jud i
cado, en cuya fabricación hayan sido em
pleadas m aterias intervenidas, gestiona
das por ei Establecim iento C entral, que
daría ern depósito en el mismo hasta  te r
m inar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento les,será devuelta al ad 
judicatario  

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a  las sanciones 
que se m arcan en el pliego de condicio
nes legales.

Las prim eras m aterias in tervenidas para

las partidas que deban sor repuestas se
rán  con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
prim eras m aterias.

Décirnosegunda. Los precios lím ites de 
los efectos a adquirir serán los siguien
tes, estando incluidos en ellos todos ios 
impuestos, incluso el de Usos y Consumos, 
no adm itiéndose proposiciones qúe los ex
cedan, entendiéndose que los aum entos de 
precio o su disminución, en su caso, de 
las prim eras m aterias, cuando éstas es
tán  su jetas a intervención, asi como del 

, im porte de la mano de obra, determ ina
rán  la subida o disminución del precio 
del artículo o efecto contratado, con arre
glo a lo dispuesto en la Lev de 17 de 
julio de J945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 200).
Para fabricantes de la zona de Levante

Un bidón de 400 litros, 489,66 pesetas 
(cuatrocientas ’ o ch en ta . y nueve pesetas 
sesenta y seis céntimos).

Un bidón de 200 litros, 363,66 pesetas 
(trescientas sesenta y tres pesetas y se
senta y seis céntimos).
Para fabricantes de la zona Norte y  resto 

de España
Un bidón de 400 litros, 370,04 pesetas 

(trescientas se ten ta  pesetas con cuatro  
céntimos).

Un bidón de 200 litros, 25o,99 pesetas 
(doscientas cincuenta y cinco pesetas con 
noventa y nueve céntim os).

Decimoquinta. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas, se regirá por los precep
tos del Reglam ento de C ontratación Ad-‘ 
m inistrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la H acienda 
Pública, de 1 de junio de 1911, y a lte ra 
ciones señaladas por disposiciones poste
riores : Lev de Protección a  la industria  
nacional, Reglam ento para  el cum plim ien
to de la mism a y dem ás disposiciones com
plem entarias.

Madrid, 16 de febrero de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall.—Visto bue
no, el In tenden te  Director.
Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta de bidones envases 
para aceite con cargo a las 429.067.32 pe
setas que para esta adquisición aparece 
cifrada en la sección 4.ª , capítulo 4.°, ar
tículo 1.º grupo 3.º  material de guerra , 
subsistencias del ingente presupuesto, y  
cuya adquisición fué dispuesta por la S u 
perioridad con fecha 9 de febrero de 1948

Será objeto de adquisición el núm ero 
do bidones reforzados de 200 y 400 kilo
gramos de cabida, que perm ita la can
tidad d e /214.533,66 pesetas p a ra .c ad a  una 
de las clases citadas.

* Prim era. Las proposiciones para  tom ar 
parte  en la subasta se extenderán  en 
papel sellado de la clase octava, y apa
recerán sin enm iendas ni raspaduras, a  
menos que se salven con nueva firma, y 
se a ju s ta rán  al modeló que se publica con 
el anuncio.

*Las ofertas deberán ser escritas a  m á
quina o a mano, con escritura homogé-* 
nea, es decir, con una sola m aquina o 
de la. misma mano, no adm itiéndose aqué
llas en las que se cambie la m áquina o 
mano que hizo la m ayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
al acto deberán acom pañar a éstas los 
siguientes documentos, bien entendido que 
no se adm itirán  las fotocopias de éstos 
más que en el caso de que aparezcan 
testim oniados notarialm ente  o en el de 
haber sido cotejadas con anterio ridad  en 
la oficina de Intervención de este E sta
blecimiento:

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) -Ultimo recibo o alta  de Ja contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los lici- 
tadóres comparezcan, y caso de estar ex-
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ceptuados de d ich a  con tribución , con 
arreglo a  la  Ley de U tilidades, se ju s t i
ficará este  ex trem o  y se u n irá  la ú ltim a  
carta  de pago de U tilidades sa tisfecha.

No se rá  n ecesario  el recibo o a lta  de 
la con tribución  in d u s tr ia l cuando  los p ro 
ponentes re s id an  en las p rov incias de A la
va o N av arra , y b a s ta rá  que a c red iten  su 
condición de  in d u stria les , según  los p re 
ceptos que reg u lan  el concierto  económ i
co con d ich as p rovincias. Pero  si el se r
vicio h u b ie ra  de  rea liza rse  en te rr ito rio  
«no afo rad o  o com ún, ai se r ad ju d icad o  a  
sujeto c o n trib u y en te  de rég im en  d istin to , 
deberá el a d ju d ic a ta r io  m a tricu la rse  con
forme al R eg lam en to  ap licab le  en  el lu 
gar del servicio.

C) P oder n o ta r ia l  especial y su fic ien te  
(para co n cu rrir  a  la  su b as ta )  cu an d o  se 
tra te  de ap o d erad o s o re p re sen tan te s .

D) E sc ritu ra  de co n stitu c ió n  cuando  
se t ra te  de  E m p resas o Sociedades.

E) C ertificado  de p ro d u c to r n ac io n a l a  
ue hacen  re fe ren c ia  el D ecre to  de 3 de  
iciem bre de  1926 y R eg lam en to  p a ra  su

aplicación (A péndice 12), las O rdenes de 
• 4 de m avo de  1938 y 16 de ab ril de 1940 

(BOLETÍN O F IC IA L  DEL ESTA D O  n ú 
meros 581 y 109) v Ley de 24 de n o 
viem bre de 1939 (B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O  n ú m ero  349).

F) D eclarac ión  por la  que se obliguen 
al cum plim ien to  de lo estab lecido  an el 
artículo 10 de la  Ley sobre P ro tecc ión  y 
Fom ento de la in d u s tr ia  nacional, de 24 
de noviem bre de 1939 (B O L E TIN  O F I- 

,-CIAL DEL ESTA D O  n úm ero  349>, así 
como a cu an to  p rev iene  el D ecreto  de 
26 de enero  de  1944 (B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO n ú m ero  55 > sobre c o n tra to  
de tra b a jo  y dem ás d isposiciones v igen tes 
sobre d icha  m ate ria .

G) C ertificación  del D irec to r o G e
rente cuando  se t r a te  de E m p resas o So
ciedades, a c re d ita tiv a  de no fo rm ar p a r
te de las m ism as n in g u n a  de las perso 
nas a  que se refiere el D ecreto  de 24 de 
diciem bre de 19?8 («C. L.» núm . 447),

H> R ecibos ju stifica tiv o s de e n c o n tra r 
se al co rrien te  en el pago de p rim as  y 
cuotas de los seguiros y subsidios sociales.

I) D eclaración  de que ni el n rononen- 
. te ni su re p re se n ta n te  son m ilita res , a 

menos que se e n cu e n tre n  en a lg u n a  de 
las situaciones de su p e rn u m era rio  de re 
serva o re tirad o , sin  d esem p eñ ar cargo 

■ m ilitar, con fo rm e p rev iene el a p a r ta d o  
ouinto del a rtícu lo  14 del R eg lam en to  de 
C on tra tación  A d m in is tra tiv a  en el R am o 
del E jérc ito  y O rden  de 16 de enero  de 
1941 («D. O.» núm . 24). D e e n co n tra rse  
en a lguna  de  d ich as situ ac io n es deb erán  
justificarlo  docu m en ta lm en te .

J) C ertificación  del cuoo asignado , ex
pedida po r el S in d ica to  N acional co rres
pondiente.

K) C ertificació n  ex ped ida  po r el Di
rector o. G eren te , cu an d o  la o fe rta  lo sea 
de un a  E m p resa  o .Sociedad, y, en o tro  
caso, del propio  o fe ren te , ju s tif ic a tiv a  de 
los su m in is tros que ten g a  p en d ien tes con 
los diversos O rganism os.

Los docum en tos que se p re sen ten  po r 
los l id ia d o re s  en el a c to , de la  su b a sta  
deberán e s ta r  re in teg rad o s  con arreg lo  a  
lo que p rev iene la  Ley del T im bre.

Los o fe ren tes  no podrán» e fec tu a r p ro 
puestas superio res al se te n t^  y cinco por 
ciento del cupo 9110 ten g a n  asig n ad o  o de  
su capacidad  de p roducción  en  u n  tu rn o  
norm al de tra b a jo  en re lación  con los 
plazos de e n tré g a  que se consignen  en el 
pliego de condiciones técn icas.

T ercera. No. se rán  a d m itid a s  las p ro 
posiciones quíf no  re ú n an  los requ isitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, h a 
ciéndose c o n s ta r  en e llas que el p ropo
nente está  confo rm e con c u an to  en los 
mismos, se estipu la . T am poco  se rán  a d 
m itidas las que no se a ju s te n  al m odelo 
publicado en los anuncios.

C uarta . P a ra  to m a r p a r te  en la  su 
basta es pondición in d ispensab le  que los 
licitadores aco m p añ en  a  sus resp ec tiv as 
ofertas las c a r ta s  de oago que justifiquen  
haber im puesto  en ía  C a ja  G en era l de 
Depósitos, o en sus sucursales, u n a  su m a

equ iva len te  a l ta n to  por c ien to  del im
po rte  de sus o fe rta s , ca lcu lado  sobre el 
precio lím ite , en la c u a n tía  que señ a la  
el a rtícu lo  segundo  del D ecreto  de 80 de 
d iciem bre de 1940 («D. O.» núm . 11, de 
1941) y hecho  extensivo a  las su b asta s  
y concursos del M in isterio  del E jército , 
¡por D ecreto  de 24 de ju lio  de 1942 («D ia
rio Oficial» n ú m ero  221). La c ita d a  g a 
ra n tía  p o d rá  co nsignarse  en m etá lico  o 
en títu lo s  de la  D euda Pública , que se 
v a lo ra rán  a l precio  m edio de cotización 
en B olsa ú ltim am e n te  publicado, a  no ser 
que esté  p reven ido  se a d m ita n  por su  v a 
lor nom inal. E ste  depósito  se c o n stitu irá  
iR ciendo  c o n s ta r  ex p resam en te  en el res
g uardo  que ta l depósito  so h a  e fec tuado  
p a ra  acu d ir a  la  su b a s ta  de que se t ra ta .

Q u in ta . La ex p resad a  fianza  no serv i
rá  m ás que p a ra  las  proposiciones a  las 
cuales vaya u n id a , au n q u e  el l id ia d o r , a  
cuyo fav o r estuviese  ex ten d id o  el ta ló n  
del depósito , p re sen te  d is tin ta s  p roposi
ciones.

Sex ta. No so a d m itirá n  p a ra  to m a r 
p a r te  en la  su b a sta  ni p a ra  g a ra n tiz a r  
el servicio, las carcas de pago que se re 
fie ran  a  im posiciones hech as p a ra  a fia n 
z a r o tro s servicios, por m ás que sea no 
to r ia  la  te rm in ac ió n  sa tis fac to r ia  de las 
m ism as, si no se ju stific a  este  ex trem o  
por m edio de la  co rresp o n d ien te  c e r ti
ficación , haciéndose  en este  caso la  t r a n s 
fe ren c ia  de. la g a ra n tía  p a ra  re sp o n d er 
al nuevo co n tra to .

Sép tim a. El precio  que se consigne en 
las p roposiciones se h a rá  en le tra  por 
p ese tas  y cén tim os de d ich a  u n id ad  m o
n e ta r ia , no ad m itién d o se  m ás fracc ió n  
que la del cén tim o, en la in te lig en c ia  que 
si se consignasen  m ás c ifra s  decim ales, 
no se rán  ap rec iad as, q uedando  a  fav o r 
del E stad o  las fracc io n es que no  lleguen 
a  un céntim o.

O ctava. La su b a sta  se v e rificará  p rec i
sam en te  en d ía  laborab le  en la  plaza, lo
cal, d ía  y h o ra  que se fije en los a n u n 
cios, constitu y én d o se  el T rib u n a l en la 
fo rm a  estab lec ida  en los a rtícu lo s 32, 33, 
34 y 40 del R eg lam en to  p a ra  la  C o n tra 
tac ió n  A d m in is tra tiv a  en el R am o del 
E jérc ito , d ándose  lec tu ra  al p rin c ip ia r  el 
a c to  a l an u n cio  y pliegos de condiclpnes.

Novena. T e rm in ad a  la lec tu ra  de  es
to s docum entos, el P re s id en te  d e c la ra rá  
a tíie rta  la  lic itac ió n  por un  plazo de m e
d ia  h o rá , a d v in ié n d o se  a los co n cu rren te s  
que d u ra n te  él p ueden  ned ir las exp lica
ciones que estim en  n ecesa rias  sobre las 
condiciones de la su b asta , en la  in te li
gencia  que p asad o  el plazo v a b ie rto  el 
p rim er pliego, no  se d a rá  explicación a l
guna. • ■ . .

D u ra n te  e l ' expresado  plazo de m ed ia  
ho ra , los lic itad o res e n tre g a rá n  al P re s i
den te , b a jo  sobre cerrado , los pliegos que 
con tengan ' sus proposiciones, y en el a n 
verso  del c itad o  sobre deb erán  h a lla rse  
escrito  lo sigu ien te : «Proposición p a ra  
o p ta r  a  la su b a sta  de ...» (y a  c o n tin u a 
ción el ob jeto  de la m ism a).

El P re s id en te  lo recib irá , señ a lan d o  ca
d a  pliego con el n ú m ero  que le co rres
ponda por el o rden  de p resen tac ió n  y tos 
d e ja rá  sobre la  m esa a  la  v is ta  del p ú 
blico.

U n a  vez p re sen tad o  al P re s id e n te  los 
pliegos, no  p o d rán  re tira rs e  por n in g ú n  
m otivo.

D écim a. C tnco m in u to s a n te s  de expi
r a r  el plazo de m ed ia  ho ra , se a n u n c ia rá  
en a lta  voz que fa lta  sólo ese tiem po  p a 
ra  la adm isión  de pliegos y al ex p ira r  la 
m ed ia  h o ra  el P re s id en te  lo d e c la ra rá  
te rm in ad o .

In m e d ia ta m e n te  el P re sid en te  a b r irá  
el p rim e r pliego p re sen tad o  y Se d a rá  lec
tu ra  po r el S ec re ta rio  del T rib u n a l a la 
p roposición  en él co n ten ida, y sucesiva
m en te  se a b r irá n  y leerán  los d em ás p lie
gos po r el o rden  de n u m erac ió n  que se 
les h ay a  dado  al p resen tarlos .

U n d é c im a .' U na vez te rm in a d a  la  lec
tu ra  de las p roposic iones p re sen ta d as  se 
fo rm a rá  por el S ec re ta rio  del T rib u n a l 
de su b asta  un  estado  com p ara tiv o  de las 

•m ism as; que f irm a rá n  d icho S ec re ta rio  y

el In te rv e n to r, e stam p an d o  el P re sid en te  
el ,usto bueno.

Si de éste estado  re su lta sen  dos o m ás  
proposiciones iguales y fuesen  la s ' m ás  
v en ta josas, el P re sid en te  del T rib u n a l de 
su b asta  in v ita rá  a  u n a  lic itac ión  por p u 
ja s  a la llan a  d u ra n te  el té rm in o  de q u in 
ce m inu tos, a  los au to re s  de d ich as p ro 
posiciones, y si te rm in ad o  d icho  plazo 
subsistiese la igualdad , se d ec id irá  p o r 
m edio de sorteo  la  ad ju d icac ió n  del se r
vicio.

D u o d éc im a—U n a  vez ce rra d a  la  l ic ita 
ción, el P re sid en te  d e c la ra rá  acep tad a , a  
reserva  de la  ap robación  superio r, la  p ro 
posición m ás ven ta jo sa , h aciendo  a  su  
favor la  ad ju d icac ió n  del rem ate , que te n 
d rá  siem pre c a rá c te r  provisional, dán d o se  
con ello por te rm in ad o  el ac to  y p rece 
d iéndose . seg u id am en te  a  ex ten d er a c ta  
n o ta r ia l  de lo ocurrido , que a u to r iz a rá n  
todos los indiv iduos del T rib u n a l y f i r 
m ará  el re m a ta n te  o su apoderado.

D écim ctereera . L as c a r ta s  de pago de  
depósito , co rresp o n d ien tes a  las p roposi
ciones que 110 fuesen  ace p ta d a s  n i fu e 
sen ob jeto  de p ro tes ta , se devolverán  a  
los in te resad o s después de te rm in ad o  el 
acto  de la  subasta , los que f irm a rá n  el 
re tiré  de las m iism hs al p ie de sus res
pectivas o fertas, q u edando  é s tas  u n id as  
a l exped ien te  ele ’ su basta . Ig u a lm en te  se  
devolverán  los dem ás docum en tos que 
aco m p añ en  a  sus proposiciones.

D ecim ocuarta .—L a g a ra n tía  p rov isional 
se perd erá , quedando  su im p o rte  a  bene
ficio del Tesoro, cuan d o  el a u to r  de la  
p roposición que resulte, m ás v en ta jo sa  de
je  do suscrib ir el a c ta  de su b asta  acep 
ta n d o  su com prom iso,

D ecim oquinta. Al d e c la ra r  a ce p ta d a  
u n a  proposición' se en tien d e  que en la  
acep tac ión  v a  en v u elta  la  re sp o n sab ilid ad  
del re m a ta n te  h a s ta  que sea  a p ro b ad a  po r 
el M in isterio  del E jé rc ito ,’ sin  cuyo requ i
sito  no em pezará  a  c au sa r efectos, a -m e 
n os que la  u rgencia  del servicio ex ija  se 
e jecu te  desde luego.

Déoim osexta. U n a  vez reca íd a  la  a d 
jud icación  ' p rov isional si la  u rgencia  del 
servicio exig iera  que se e je cu ta ra , desde 
luego, el c o n tra tis ta  te n d rá  obligación de  
hacerlo  así.

Si desoués el c o n tra tis ta  favorecido p o r 
la  ad jud icac ión  prov isional no  ob tu v ie ra  
la ad ju d icac ió n  d e fin itiv a -só lo  .tendrá de
recho  a que se le liquide y abone  al p re 
cio de su Drooosición la  p a r te  del serv i
cio p restado , sin  derecho a  indem nización  
a lguna.

Si la  su b asta  fuese  a n u lad a , se rá  po
te s ta tiv o  p a ra  el a d ju d ic a ta r io  provisio
n a l co n tin u a r o no, de acuerdo  con el 
P n m o  del E jército , la  p restac ió n  del ser
vicio por el tiem po  in d ispensab le  p a ra  
a s - s u r a r  ql. m ism o.

D ecim oséptim a. A probado el re m a te  
po r quien corresponda , el a d ju d ic a ta r io  
te n d rá  obligación de co n stitu ir, a  d ispo
sición del P re s id en te  del T rib u n a l de  Su
b asta . un  depósito  defin itivo  cuya c u an tía  
se rá  la que co rresponda  según la  escala 
que señala  el D ecreto  de 3 0 'de d iciem bre  
de 1940 («D. Oo> núm . 11 de 1941), to m a
do sobre el -importe de su ad ju d icac ió n , 
constituyéndose  veste depósito  en la  m ism a  
form a, que oara  el p rov isional p re ce p tú a  
la  condición cu arta .

E ste  depósito  se im p o n d rá  d e n tro  del 
p lazo 1 m áxim o de quince días, con tados 
desde que se notifique d icha  ap robación  a l 
c o n tra tis ta , y se rv irá  p a ra  g a ra n tir  el 
cu m plim ien to  del co n tra to , haciéndose 
co n sta r  así exp resam en te  en el docum en
to acred ita tiv o  de la  constituc ión  del de
posito, ten iéndose  p resen te ,! cuando  co
rresponda, lo d e te rm in ad o  en el a rtícu lo  
noveno del R eg lam en to  de C on tra tac ió n .

D ecim octava. El c o n tra tis ta  t e n d r á  
obligación de fo rm aliza r e sc ritu ra  púb lica  
y e n tre g a r a l P re s id en te  del T rib u n a l de  
S ubasta , p a ra  el curso  a  su  destino , el n ú 
m ero de e jem p la res re g lam en ta rio  que es
tab lece el a r tícu lo  55 del R eg lam en to  de  
C o n tra tac ió n  a d m in is tra tiv a  p a ra  el R a 
mo del E jé rc ito  en el té rm in o  de un  m es, 
a  c o n ta r  desde el d ía  en que se le n o ti-
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fique la adjudicación definitiva del remate. •En el mismo acto del otorgamiento de la escritura, se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo.Décimonovena. El contratista q u e d a  obligado a presentar en la Oficina Liquidadora de Derechos Reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse.Vigésima. ' Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura, en la forma y número de ejemplares que determina el artículo 55 del Reglamento de Contratación y acta de subasta, exigiéndose al rem atante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.. Vigésimoprimera. También s e r á n  de cuenta del contratista todos los gastos de transporte, acarreos y derechos o arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio por «-que se haga la oferta se en tenderá que es colocada aquélla al pie'ele los almacenes, de acuerdo con lo preceptuado en la condición duodécima de las de orden técnico.Vigésimosegunda. El aumento o disminución en el precio de las materias primas, cuando éstas estén sujetas a intervención, así como el del importe de la mano de obra motivado por 'disposiciones oficiales, determinarán el aumento o disminución correspondiente en el precio del artículo o efecto contratado.No se accederá a satisfacer indemniza- cióii a lg u n a , intereses de demora ni a pagar mayor precio que el estipulado por ia creación, de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puerto, practicaje y carestía de los mercados o subida de las tarifas de los ferrocarriles, así como tam poco el Estado intentará mermar la retribución convenida porque se supriman o disminuyan lcxs citados impuestos o tarifas existentes al contratar el compromiso.Vigésimotercera. El contratista queda obligado a satisfacer el impuesto del Timbre, el de pagos al Estado, así como los arbitrios provinciales o municipales que estén establecidos o se establezcan en el período de'duración del contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. La entrega de los objetos contratados se verificará en los almacenes del Establecimiento Central de Intendencia en Madrid, Pacífico, núm. 36# o bien donde se designe por la Superioridad, previo reconocimiento que establece la condición duodécima de las técnicas.De cada entrega se redactará triplicada acta de recepción, uno tíe cuyós ejemplares se entregará al contratista.
La recepción habrá de tener lugar dentro  del ejercicio económico del presupuesto vigente a que afectan los créditos, salvo cuando se hubiera dado cumplimiento al artículo 13 del Reglamento de Contratación, en cuyó caso la entrega y ŝu recepción habrán de tener lugar sujetándose a los créditos consignados en cada presupuesto, con arreglo a lo que establece el artículo 12 de dicho Réglamehto.Vigésimoquinta. El pago se efectuará una vez recibidos los artículos a  satisfacción, por el Establecimiento Central de Intendencia, con cargo a los'créditos disponibles, sección cuarta, capítulo cuarto, artículo primero, grupo tercero, por medio de mandamientos de pago, expedidos a nombre del contratista, previa la justificación que determina el párrafo cuarto de la Instrucción sexta de la Circular de Contabilidad de 23 de noviembre de 1931 («D. O.» núm. 265). Con antelación al pago, el contratista acreditará que ha satisfecho lá contribución industrial que le corresponda, las cuotas de los Subsidios y los gastos,!impuestos y arbitrios enumerados en este pliego.Vigésimosexta. Si el contratista o su representante, dado a* conocer al Director del Establecimiento,*se ausentara sin pre

vio aviso de la plaza, la3 órdenes relativas al servicio que fuera necesario cornil- picarle, se consideraran como si las hubiera recibido, y de no cumplirlas, se procederá a efectuar el servicio, en la forma que más convenga, a costa y riesgo del citado contratista.Vigésimoséptima. El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños, establecidos por Decreto de 26 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55), y demás disposiciones vigentes sobre la materia. Asimismo se ajustará a las obligaciones señaladas paya ios patronos en toda's las disposiciones de carácter social que se'encuentren vigentes.Vigésimoctava. Terminado el contrato, completa y fielmente, por parte del contratista, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previamente que acrediten haber satisfecho los gastos a que se refiere la condición 25 y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de derechos reaíes.Vigésimonovena. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la .celebración del contrato, o no cumpliese éste conforme se hubiese' estipulado, se anulará el rémate o el contrato, a su costa.
Los efectos de esta declaración áerán :Primero. La. pérdida de la garantía o depósito df la subasta, que desde luego se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.Segundo. La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rem atante la diferencia del primero al segundo.Tercero. No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rem atante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores se exigirán en la forma que determina la condición 30.Si el incumplimiento afecta £  los plazos de entrega y no se determina la anulación del contrato, se podrá concéder una prórroga del plazo no cumplido, pero quedando el rem atante sancionado por «incumplimiento de contrato» con una multa diaria, hasta que complete la entrega correspondiente a dicho pla?o,: igual al, medio por ciento del valor de los efectos o cosas contratadas que en el mismo deberían ser entregadas. Dicha multa se hará efectiva al efectuarse el pago de la contrata, o si ésta se hace por partes, al hacerse el primero después de impuesta la multa.. En todos aquellos casos en a’ue el adjudicatario haya recibido primeras materias qpe estén intervenidas, si el artículo o efecto entregado no cumpliése las condiciones técnicas exigidas, será rechazada la entrega, quedando obligado aquél a reponer la partida rechazada, con cargo a su cupo, y reteniéndose ésta en los almacenes de Intendencia hasta que sea entregado de conformidad el total suministro adjudicado. La partida rechazada .habrá -de ser repuesta dentro del plazo de noventa días fijado en la condición, undécima del pliego de las técnicas, y aun podrá serle concedido un nuevo plazo de un mes en atención a la dificultad de reponer la materia prima intervenida.' Transcurrido éste sin haber verificado la entrega a satisfacción, será sancionado con el descuento de un tanto por ciento del valor de la partida que falte por entregar, con arreglo a la siguiente escala:El 25 por 100 si entrega dentro del primer mes.El 35 por 100 si entrega dentro del segundo mes, y .El 50 por 100 sí entrega dentro del tercer mes.Transcurrido el tercer mes sin haber

hecho la reposición, se anulará el contrato, aplicándose la sanción que para ello se establece al principio de esta condición. .En todos los casos de anulación del contrato, el adjudicatario quedará obligado a devolver las materias primas recibidas y que no hubiese empleado en el suministro adjudicado, y de no devolverlas*en el plazo que se le señale, se pondrá el asunto en conocimiento del Organismo competente para la aplicación de la sanción oportuna, y en cuanto a la partida o partidas rechazadas, nd le serán devueltas hasta tanto que no entregue la materia prima intervenida que empleó para su fabricación.Trigésima. En todos los casos de incumplimiento, el*contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el. plazo que se fije, si la fianza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, sé expedirá certificado del débito por el Interventor del Tribunal de Subasta, con expresión del capítulo, artículo, sección y presupuesto a que afecta.Este certificado será cursado por el Presidente del Tribunal de Subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contratista, para que con arreglo a lo que establece el articulé 61 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, se proceda a la.ejecución y venta de los bienes que sean precisos en la forma establecida para la recaudación de rentas, tri-< butos y créditos a la Hacienda Pública, ingresando el importe del débito, una vez hecho efectivo, con aplicación al capítiño, artículo, sección v presupuesto en que resultó el descubierto, y cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que le rem itió-el certificado, la carta de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referencia.Trigésimoprimera. Las d i s p o síciones gubernativas ,que en estos contratos se adopten por la Administración, tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vía contencioso-admi- nistrativa.
Las cuestiones a que estos contratos dé origen que no puedan resolverse por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa en el Ramo del Ejército, se resolverán por las reglas del Derecho común.Trigésimosegunda. Estos contratos po pueden someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre sú inteligencia, rescisión y efectos se resolverán en la forma que determina la condición anterior.Trigésimotercera. En caso de muerte o quiebra del contratista, quedará rescindido o terminado el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo del Ejército, entonces, quedará en libertad de admitir o desechar el ofrecimiento, según convenga, y en este último caso tendrán aquéllos derecho a que se les hagan las liquidaciones de los devengos del contratista.

-  Trigésimocuarta. Por el R a m o  del Ejército podrá ser rescindido el contrato si se suprimiesen los servicios a que éste se refiere o dejara de consignarse en presupuesto el crédito necesario para el mismo, y será igualmente causa de rescisión la creación de un monopolio sobre los efectos o materias objoto*'del contrato.Trigésimoquinta. Todo cuanto no aparezca consignado o previsto especialmente en el ‘ pliego de condiciones legales se regirá por los preceptos del Reglamento de Contratación en el Ramo del Ejército, .V en su defecto, por las reglas del Derecho común.Trigésimosexta. En cumplimiento de lo que previene el artículo 11 de la Ley de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349), sobre Ordenación y Defensa de la Industria Na-
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cional, se hace constar que en el presente 
pliego de condiciones legales se ha dado 
•cumplimiento a lo dispuesto en dicha Ley, 
asi como a los preceptos no derogados de 
la misma; de la Ley de 14 de febrero de 
1907 («C. L.» núm, 27), sobre Protección 

' a la Industria Nacional, y Reglamento 
para su-aplicación, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1.917 í«C. L.» núm. 153), 
a cuyos preceptos deberá el contratista 
dar cumplimiento en la parte que le co- 

• rresponda.
Madrid, 24 de febrero de 1948.—El Te

niente Coronel Interventor (ilegible).
/  -736-0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

.Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de este Establecimiento, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 119, correspondiente al 
día 28 de abril de 1948, página 1010 de 
su Anexo único,- se rectifica en el sentido 
de que en la primera columna, lineas cin
cuenta y dos y cincuenta y tres, donde 
dice «núní. de hilos por cm. 34-36 a dos 
cabos (un color cada cabo)», debe decir 
«núm. de lulos por cm. 34-36 a dos cabos 
(dos colores cada cabo)».

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL 

A d q u is ic io n e s

Para la adquisición de 250 estuches dac
tiloscópicos, se reciben ofertas hasta las 
doce horas del día 25 de mayo en la Je
fatura de la segunda Sección de Estado 
Mayor de esta Dirección General (Guz- 
mán el Bueno. 122, Madrid', con arréalo 
al modelo y pliego de condiciones, a dis
posición de los concurrentes, de diez a 
doce horas, todos los dias laborables, en 
la citada Dirección General y en la Je
fatura del 31 Tercio de la Guardia Civil 
(San Pablo, 92, Barcelona).

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de mayo de 1948.
2.756-0. - y 3.a 9-5-948

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Ruedaíer, A.
Domicilio: Forcall. Afueras.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

máquina selfactina de 360 husos en su 
fábrica de hilados. *

Producción: No variará la producción 
de 31.000 kilogramos de lana hilada 
anualmente.
* Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras mate
rias.

Se hace pública esta .petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación ae Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, J5 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá,

2.729—0.

Peticionario: D o n  Ramón Fabregat
Salvador.

Domicilio: Mayor, 22. Adzaneta.
Objeto de ,1a ampliación: Instalar un 

hprno semi-Hófmmann, una trituradora, 
una amasadora y una máquina gallete
ra en su industria de fabricación de te
jas y ladrillos.

Producción: No varía, puesto que se 
pretende una mejora en la producción.

Esta industria no solicita la importa-', 
ción de maquinaria ni* de primeras ma- 

; terias.
Se hace pública esta petición para que 

lós industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica

do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, Fola, 44.

Castellón, 15 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá,

2.728—0.

Peticionario: Don Antonio Ballester Vi
dal.

Domicilio: Onda. Virgen del Carmen, 
número 32.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
horno continuo de 30 pasajes; modifi
car dos timbres a mano, accionándolos 
eléctricamente, en su fábrica de azule
jos.

Producción: Con la ampliación se- au
mentará la producción en 500.000 piezas 
anualmente.

.Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras mate
rias.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
den*ro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, Eola, 44.

Castellón, 21 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

2.726—0.

Peticionario: Don Ramón Guárch Mu
ñoz.

Dtánicilio: Benicarló. Santa Teres£ 1.
Objeto de la ampliación: Instalar cin

co tornos, tina máquina de doblar y una 
limadora en su taller mecánico. •

Producción: Construcción reparación 
de motores y maquinaria, sin poder^pre- 
cisar la producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado ios escritos que estimen oportu- 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, Fola, 44.

.Castellón, 20 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

2.725—0.
R e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ismael. Peris Nacher.
Domicilio: Villarreal. Padre Puig, . 52.
Objeto de la reapertura: Reanudar las 

actividades de una fábrica de azulejos.
Producción: 900.000 piezas anualmente.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 31 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

2.727—0.
PALENCIA

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Antonio Vitorio Ga
liana.

Objeto de la petición: Construir un ra
mal de línea trifásica a 15.000 voltios, de 
100 metros de longitud, que tendrá su 
origen en la Jínea que vá a Cevico de 
Navero, propiedad de Aguilarejo, S. A., y 
terminará en el centro de transformación 
de 15 K. V. A. que se proyecta instalar 
en la finca «Sotoblanco», término muni
cipal de Cubillas de Cerrato.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De

legación, calle Teniente A. Velasco, nu
mero l.

Palencia, 22 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, H., Manrique.

2.626-0.

Peticionaria: Doña Jacinta Salomón 
García, domiciliada en Villalcón de Cam
pos.

Objeto de la petición: Construir un ra
mal de línea trifásica a 15.090 voltios, de- 
300 metros de longitud, que tendrá su 
origen en la línea de alta tensión que 
suministra flúido a Villalcón, propiedad 
de-Hijos de A. Fernández, y terminará'en 
el transformador-reductor de 10 K. V. A. 
que se instalará en la finca denominada 
«Holgadas», término municipal de Villal
cón de Campos.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1. .

Palencia, 17 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

2.624-0. •
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfredo Trébol Her
nández, como Gerente de Cerámica «El 
León, S. L.», domiciliado en Santibáñez 
de la Peña. *

Objeto de la ampliación: Instalar un 
motor de 10 H. P. para mover un molino 
de arcilla.

Producción: Sin variación.
Esta indilstri^ empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace,pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 17 de  abril de 1948.—El Inge-^ 
niero Jefe, H. Manrique.

2.625-0.

DISTRITOS MINEROS
CORDOBA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i-N 
ñero hace saber : Que por don Camilo 
Núñez Gala, vecino de Aldea de Cuenca, 
Fuenteovejuna, se ha presentado en esta 
Jefatura de Minas instancia solicitando 
el permiso de investigación para la mina 
denominada «Santa María Segunda», dé 
mineral de plomo, sita en el término mu
nicipal de Fuenteovejuna, paraje deno
minado «Cerro Gordo», con una extensión 
superficial de veinte pertenencias.

Lo, que se publica en este periódico ofi
cial de acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 12 de la citada Ley, para que en 
el término de treinta días puedan pro
ducir sus reclamaciones los que se crean 
coYi derecho a ello.

.Córdoba, 8 de abril de  ̂1948.—El Inge-* 
niero Jefe, Luis Ornilla.

1 . 1 2 2 - 0

El Ingeniero «Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por don Diego Mo
lina Ortiz, vecino de Aguilar de la Fron
tera, sé ha presentado instancia solici
tando el permiso de investigación para la 
mina denominada «Jesús de Nazareno», 
número 10.353, dé mineral de sal gema, 
sita en el término de Montilla, paraje de
nominado «Cortijo del Rey», con una ex
tensión superficial de veinte pertenencias.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial de acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 12 de la Ley de Minas vigente, 
para que en el término de Jreinta días
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puedan producir sus reclamaciones los 
que se crean con derecho a ello.

Córdoba, S de abril de 1943.—El Inge- 
Hiero Jefe, Luis Orni.Ua.

1.123-0.
SALAMANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero h a ce 'sa b er : Que el Ministerio de 
Industria y Comercio, por resolución fe 
cha 3 del pasado mes de enero, y en vir
tud de renuncia expresa de la interesada, 
declaró la cancelación del expediente en 
tramitación • de la concesión de explota
ción «minera nombrada «Am alia», núme
ro 2.539, de 526 pertenencias de estaño, 
en término municipal de Lumbrales, y 
que había sido solicitada por doña Este
fanía Gómez González, vecina de Fre- 
geneda.

Lo que se hace público a los proceden
tes e fectos ; advirtiendo no serán adm iti
das nuevas solicitudes de. permisos de 
investigación o de concesiones de explo
tación, sobre el terreno que com prendía 
la petición de concesión minera antes re
señada; y que queda declarado franco y 
registrable, hasta después de transcurri
dos ocho días completos, a partir desde 
el siguiente al en que se haga públiéo el 
presente anuncio.

Salamanca. 17 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1.124-0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace sa b er: Se ha declarado defini
tivamente admitida la solicitud de permi
so de investigación nom brado «Mercedes», 
número 3.268, de 150 pertenencias de es
taño, en términos municiuales de Casti
llejos de Dos Casas v Villar de Puerco, 
form ulada p o r . don Gabriel de Olañeta 
Pérez, y cuya designación apareció inser
ta en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, de fecha 8 del actual, núm. 50.

Lo que se hace público a fin de que 
cuántos se consideren perjudicados por 
el permiso pretendido puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigí *la a 
esta Jefatura de Minas (Torres Villa- 

¿rroel, 3), dentro del plazo de treinta días 
naturales, de conform idad con !o esla- 

. blecido en el artículo 42 del Reglam ento 
General pa-T. el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto c*e 1946.

Salamanca, 9 de abril de 1948—El In 
geniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1.125-0.

CONFEDERACIONES H ID RO GR AFICAS
GU ADALQU IVIR

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado en esta C onfe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D on Ram ón 
G odoy  Manzano.

Nombre del representante en Sevilla: 
D on José Bcviá y Pastor, con dom icilio 
en calle Aponte, núm ero 12.

Clase de aprovecham iento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: M il li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Barrancoá afluentes al río denom inado 
de Aldeire.

Térm ino municipal donde radicarán 
las obras y la tom a: Aldeire, partido de 
Guadix, provincia de Granada.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se, cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desdé la 
fecha  siguiente, inclusive, a la de publi
cación  del presente anuncio en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficinas, deberá eí peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, Sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos piazo y ho
ras, otros pioyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se adm itirá ninguno 
más en com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos; a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta, días» 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 

‘ que será suscrita por los mismos.
Sevilla, 27 de abril de 1948.—El Inge

niero Director, Vicente Basabe.
1.146—0 . _________

COM ISARIA GENERAL PARA LA O R
DENACION URBANA DE M AD RID  Y 

SUS ALREDEDORES
Acordado por Decreto del Minist&’io 

de la G obernación de 31 de octubre de 
1947, la urgencia de las obras de urbani
zación de la Zona Norte del Sector N. E. 
de Cuatro Caminos, y figurando en el 
proyecto y replanteo aprobados la rela
ción de las fincas afectadas por el mis- 
mp y que es necesario expropiar por el 
procedim iento establecido en la Ley de 
7 de octubre de 1939, se ha dispujesto 
que el día 18 de los corrientes, a las 
diez horas, se proceda a levantar las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
sometidas a expropiación que, entre 
otras, figuran en la siguiente relación:

Parcela, núm ero 276-1-II y III.—Solar 
sitó en término de esta capital, en las 
calles de La Laguna, Nueva Guinot, San 
Germ án y San Enrique, con  una exten
sión superficial de 28.540,01 metros cua
drados. Lindes: Norte, con calle de La 
Laguna y parcelas 296, 300-A, 301 y 312; 
Sur, con calle de San Enrique y Zona 
Sur (ya expropiada); Este, con dicha 
Zona Sur y parcelas 349, 351, 313 y 312-A, 
y Oeste, con. terrenos de don Juan Tou- 
zón, prolongación de la calle Nueva de 
G uinot y otras parcelas segregadas de 
esta misma finca. Propietarios: doña
María Gabriela • y don Luis Felipe M i
guel Padierna de Villapadíerna, .

Parcela número 276-A.—Solar sito en 
esta capital, calle Nueva de Guinot, sin 
número, con una extensión superficial 
de 5,466,37 metros cuadrados. Lindes: 
Norte, con calle Nueva de G uinot y se
ñores de Villapadierna; Sur, con dichos 
señores de Villapadierna; Este, con seño
res de Villapadierna y calle Nueva G ui
not, y Oeste, con  terrenos de los anterio
res señores. Propietario': D on Juan Obre- 
gón Toledo.

Parcela núm ero 276-B.—Solar sito en 
esta capital, calle de San Germ án, sin.

. número, con una extensión superficial 
dé 3.096 metros cuadrados. Lindes: Nor
te, terrenos de los señores de Villapa
dierna; Sur, ídem ’d.; Este, ídem  id., y 
Oeste, ídem id. Propietario: D on Maria
no Aldana Zambrana.

Parcela número 276-C.—Solar sito en 
esta capital, entre calles de San Enrique 
y San Germán: Linda al Norte, calle de 
San Germ án; Sur, con Zona Sur de 
Cuatro Caminos; Este, terrenos de se
ñores de Villapadierna, y Oeste, ídem 
ídem. Propietario: Don Eugenio Sánchez 
Lozano. i

Parcela número 312.—Solar sito en es
ta capital, cálle de Alonso Castrillo, sin 
número, con una superficie dé  573,75 me
tros cuadrados. Lindes: Norte, con terre
nos de don M ariano N.; Sur, con terre
nos de don José Prieto y de Villapadier
na; Este, con ca lle .de. Alónso Castrillo, 
y  Oeste, con terrenos de don Juan rta-

varrete y casa de Arias. Propietarios: 
Don José Prieto Gallego y hermanas.

Parcela número 312-A.—Solar silo en 
esta capital, calie de Alonso Castrillo, 
sin número, con una extensión superfi
cial de 916.36 metros cuadrados. Lindes: 
Norte, calle Alonso Castrillo; Sur, con 
terrenos de doña María G uinot; Este, 
con terrenos del señor Villapadierna, y 
Oeste, con terrenos de doña Maria G ui
not. Propietarios: D on» José Prieto' G a
llego y hermanas.

Parcela número 313.— Solar con edifi
cación de una planta, sito en esta ca
pital, calle Nueva de Guinot, número 1, 
con una extensión superficial de 861,66 
m /2. de solar y 220,50 m /2. 'de  edifica
ción. Lindes: Norte, con terrenos de don 
Manuel G uinot; Sur, con la calle Nue
va de Guinot. número 1; Este, con so¿ 
lar de don Enrique Arranz, y Oeste, con 
terrenos del Conde d e . Villapadierna. 
Propietarios: Dr i Eduardo y don Miguel 
Muñoz-Cuéllar González y otros.

Lo que, *en cum plim iento de lo dis
puesto en *4 artículo 3.° de la Ley de 
7 de octubre de 1939, se hace público 
para conocim iento de los propietarios y 
demás personas interesadas que tengan 
derecho real o . personal relacionado con 
las fincas antes indicadas, a fin de que 
puedan asistir al acto, el cual se veri
ficará en el lugar, con los requisitos y 
garantías prevenidos en el artículo cuar
to de la misma Ley, a los que se les ad
vierte que deberán presentar al propio 
tiem po los docum entos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos 
derechos.

M adrid, 4 dé. mayo de 1948.—El Se
cretario general, Juan Guerrero.

1.143—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRA BAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 9 de diciem bre de 
1947, falleció en Barcelona el ebrero Fe- 
dro Giral Lloréns, de veintisi2te años de 
edad, natural de Alcqmpel (Huesca), h ijo  
de Pedro y de Carmen, dom iciliado 'en 
calle Cadena, 34, Barcelona, me trabaja
ba al- servicio de viuda de Vicente Ribas 

‘ Creus.
En cumplim iento de lo dispuesto en el 

artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indem nización correspon
diente, pueden dirigirse, acom pañando los. 
docum entos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes tic] 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 27 de abril de 1948.—El D irec
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Alicante
Extraviado el resguardo de depósito in

transmisible núm ero 1.789, de pesetas 
nominales 9.500, en Deuda Perpetua In
terior 4 por 100, a favor de doña R afae
la Puig Shelly, com o usufructuaria, y de 
don Roque Ruiz Belda, com o nudo pro
pietario, si den tro del plazo de un mes 
no se notifica al Establecimiento recla
mación de tercero, se expedirá duplica
do, según determinan los artículos 4 y 
42 del vigente Reglam ento, quedando li
bre el Banco de toda responsabilidad.

Alicante, 3 de m ayo de 1948.—El Se-, 
cretario, J. Alemany Carsí.

2.709—P.

BANCO DE CONSTRUCCION^ S. A.
Cumpliendo lo establecido en los artí

culos 20, 46 y concordantes del Estatuto 
del Banco de Construcción, S. A., y por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
se reunirá la Junta general ordinaria, en
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primera convocatoria en él domicilio 
sooial, Juan Bravo, 69 moderno, 81 anti
guo, el dia 24 de mayo de 1948, a las 
cuatro horas de la tarde, y en el caso 
de no concurrir mayoría de acciones, se 
celebrará la Junta en segunda convoca
toria, a las cinco horas de la tarde del 
mismo día, con el número de acciones 
•que se hallaren presentes o debidamente 
representadas.

El orden del día de la Junta será: .
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
2.° Lectura, discusión y aprobación, en 

su caso, de la Memoria, Balance y Cuen
ta de Pérdida y Ganancias del ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 1946.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 4 de mayo . de 1948.—Por el 

Consejo de Administración, el Conseje
ro-Secretario, María Massó.

2.777—P.

H ID RA U LIC A  SA NTILLANA , S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 23 de los Estatutos, y 
a los fines determinados en el artículo 
28, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para el día 
29 del corriente mes, a las once horas 
de la mañana, en los locales de Unión 
Eléctrica Madrileña, avenida de José An
tonio, número 4.

Tendrán derecho a asistir a la Junta, 
conforme a los artículos 20 y 21 de di
chos Estatutos, los señores accionistas 
portadores de veinte acciones, cuando 
menos, y para ello, deberán depositar 
en la Caja Social (Plaza de la Lealtad, 
número 3) los títulos o resguardos, de 
diez a doce de la mañana, antes' del día 
24, entregándoseles la tarjeta de asisten
cia I con resguardo del depósito.

# Se recuerda a los señores accionistas 
con voto que, según determina el artí
culo 24 de los citados Estatutos, para 
hacerse representar ppr otro, deberá pre
sentarse' la correspondiente autorización, 
por escrito, con cuarenta y ocho horas 
de anticipación a la celebración de la 
Junta. ,

Madrid. 5 de m$yo de 1948.— Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Secretario.

2.776—P.

I. A. S. A.
INSTITU C IO N  ASEGURADORA, S. A.

Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 14 de los Estatutos sociales, 
convoca a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, 
en el domicilio social, el dia 29 del actual, 
a las doce de la mañana, y en su caso en 
segunda convocatoriaN a la una de la tarde 
del mismo dia y -en el mismo lugar.

Para concurrir a esta Junta será pre
ciso depositar en las oficinas de la Com
pañía, en Madrid, o en sus Delegaciones 
de provincias, acciones suficientes para 
poder ejercitar el derecho de voto, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de 
los Estatutos.

Madrid, '3 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo.

2/770— P.

LA  CASA DEL BARCO, S. A.
Calle de Diputación, núm. 258 - Barcelona

A las ocho horas del día 10 de mayo 
de 1948 quedará abierta suscripción pú
blica de doscientas cuarenta acciones or
dinarias, al portador, de valor nominal 
cinco mil pesetas cada una, puestas en 
circulación al tipo de la par, cerrándose 
aquélla a las doce horas del día 28 de 
dicho ijnes. Durante el plazo en que la 
suscripción permanecerá abierta, se ad
mitirán en el domicilio social las solici
tudes de* suscripción, las cuales deberán

i
formularse depositando provisionalmente 
en la caja social, y en el propia actó 
de su presentación, el importe de ios tí
tulos solicitados. Conforme preceptúa la 
O. M. de 28 de febrero de 1947, se libra
rá a cada solicitante el oportuno recibo.

Barcelona, 4 de mayo de 1948.—La Ca
sa . del Barco, S. A ./ e l Presidente (ile
gible).

2.779—P.

M ANU FACTU RA CERRAJERA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas, que tendrá lugar 
a las diecisiete horas del dia 24 del co
rriente mes, en el domicilio social, calle 
de Alonso Cano, núm. 91, para examen y 
aprobación de la Memoria, cuentas, ba
lance y distribución de beneficios del 
ejercicio 1947.

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
José María Berdugo.

2.761—P. .
k '  ‘ ' *’ "n

F IA T  H ISPAN IA , S. A. E.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar el día 24 
de mayo de 1948, a las cinco horas de la 
tarde, en el domicilio social, paseo de la 
Reina Cristina, núm. 23, bajo el siguiente 
orden del día:

1.° Memoria y cuentas correspondien
tes al ejercicio social del ano 1947.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.” Proposiciones del Consejo. .
Madrid, 4 de mayo de -1948.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Carlos Prat.

2.765—P.

M ARM OLES ALCONERA, S. A.
(M AR M ALSA )

Por orden, y en cumplimiento de acuer
do del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 28 de mayo corriente, a las cinco - 
de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Antonio Maura, número 5, bajo, para 
proceder al examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas, 
designación de las personas que hayan de 
ocupar los puestos del Consejo de Admi
nistración y deliberar y decidir acerca de 
otras proposiciones que se hubieren for
mulado en forma reglamentaria. *

Podrán concurrir a la Junta los seño
res accionistas poseedores de cincuenta 
o más acciones, que hayan depositado és
tas o los resguardos de depósito corres
pondientes en la Caja social, con cinco 
días do antelación a la celebración de la 
Junta.

Madrid, 8 de mayo dé 1948.—El Conse
jero-Secretario, Fernando Bernáldez Al- 
varez.

2.764—P.

C R I S T I N A ,  S . A .
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el dia. 28 de mayo, a las 
siete de la tarde, en el domicilio de Ro
dríguez Hermanos, S. A., Carrera de San 
Jerónimo, 32, para dar cuenta y someter 
a su aprobación1 la Memoria y balance 
del ejerciio de 1947.

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Prcsi-. 
dente del Consejo de Administración.

2 773—P.

CO M PAÑIA  AR R E N D ATA R IA  DEL MO
NOPOLIO  DE PETROLEOS, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  . o r d i n a r i a  y

EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se reunirá 
en el domicilio social, calle de Torija, nú
mero 9, Madrid, el día 26 del corriente, 
a las doce horas y treinta minutos, para 
someter a su aprobación el balance y 
cuentas del ejercicio del año 1947.

A  continuación se celebrará la Junta 
general extraordinaria a los objetos si
guientes: »

1.—Modificación de Estatutos, de con
formidad con la -nueva Ley y Regla
mento.

2.— Aumento de capital.
Los señores accionistas que posean, 

cuando menos, cien acciones, inscritas a 
su nombre en el libro registro de la So
ciedad, con anterioridad al 5 de diciem
bre del pasado año, podrán recoger o so
licitar por escrito de la Secretaria Gene
ral, hasta cuarenta y ocho horas antes 
de la fecha que se fija para la celebración 
de la Junta, la necesaria certificación, que 
servirá de papeléta de entrada.

Todo accionista podrá hacerse repre
sentar por otro, siempre que en la pape
leta de entrada haga constar el apodera- 
miento o autorización que el apoderante 
concede al mandatario, siendo imprescin
dible que uno y otro tengan por sí dere
cho de asistencia.

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Secre
tario general, J. M. Comyn.

2.775—P. * ________________

COM PAÑIA G ENERAL DE TABACOS;
DE F IL IP IN A S

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  s e ñ o r e s  
a c c i o n i s t a s  

El Consejo de Administración de la 
Compañía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 y siguientes de los Esta
tutos sociales y 59 y siguientes del Regla
mento de la misma, convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Barcelona el día 18 del , 
actual, a las once y media de la mañana, 
en el domicilio social, rambla de lós Es
tudios, número 1, pral.

Para asistir a la Junta se necesita po
seer con anterioridad' al día 10, y como 
mínimo, 50 acciones propias.

Los accionistas que no posean indivi
dualmente cincuenta acciones podrán re
unirse y conferir su representación a uno 

'• de ellos, siempre que reúnan como míni
mo tal cantidad. El derecho de asistencia 
sólo podrá delegarse en otro señor accio
nista. . ■

La papeleta de entrada para la Junta 
y los poderes para aquellos señores ac
cionistas que no posean cincuenta accio

nes, se facilitarán en
Barcelona, en el domicilio social. 
Madrid*, Banco Español de Crédito, Al

calá, núm. 14¿
Bilbao, en el Banco de Vizcaya, y en 
París, Banque de l'Unjon Parisienne y  

Banco Español en París.
El plazo para solicitar dichos documen

tos finalizará en Barcelona, a las doce 
del día 15, y en Madrid, Bilbao y París 
a la misma hora del día 13 del actual.

Barcelona, 5 de mayo de 1948.—El Se
cretario general, Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.

2,774—P. '

«TE LE FU N K E N y RAD IO TECNICA IBE
RICA, S. A.

Getafe (Madrid)
Prim er sorteo para la amortización de 
Obligaciones 5,50 por 100, emisión 1944, 
recmbolsable.s al 101 por 100, con deduc- 

ción de los impuestos 
En el sorteo del 30 del pasado han 

resultado amortizados los abajo indicados 
títulos que, a partir de hoy. pueden ha
cerse efectivos a pesetas 497,74 por título, 
en el Banco ' Alemán Transatlántico de 
Barcelona, Madrid y Sevilla. Los títulos 

. deben ir provistos con los cupones nú
mero 17 vto. 1-8-1948 v sig.:

Números: 10, 11. 27, 44, 45, 55, 57, 62,
73. 78, 81, 84, 85, 104, 122, 125, 128, 129, 
142, 159, 169, 176, 181, 182, 3.92, 195, 198, 
230. 212, 235. 241. 250, 258, 268, 27$ al 280, 
283, 292, 295, 297, 299, 321, 351, 359, 368,
372, 374, 378, 385, 389, 393, 396, 413, 421,
429, 450„ 451, 454, 456, 469, 475, 478, 482,
486, 501, 521, 523, 533, 540, 543, 546, 555,
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558. 585, 569, 578. 580! 585 al 588, 597, 599, 
615', 619, 629, 627, 638, 659, 697, 706, 711,
713, 714, 724, 754, 758, 759, 762, 773, 785,
788, 811, 812, 820, 823, 825, 826, 837, 843,
,845, 846, 849, 858, 864, 869, 870, 872, 873,
,879, 895. '917, 929, 935, 936, 939, 964, 965,
991, 995.
’ ’ L000.’ 1.003, 1.015. 1.019, 1.053 al 1.055,
1 070, 1.081, 1.093, 1.130, 1.132 al 1.134, 1.138, 
1.139, 1.144, 1.158, 1.162, 1.182, 1.184, 1.191.
1.218, 1.2‘i l ,  1.228, 1.232. 1 237, 1.238, 1.249,
1.254, 1.26o. 1.269, 1.277, 1.280, 1.281,
1.283, 1.285, 1.293, 1.317, 1.318, 1.322, 1.324,
1.327, 1.328. 1.337, 1.343, 1.356, 1.362, 1.380,
1.381, 1.392, 1.393, 1.402, 1.405, 1.417, 1.429,
1.436, 1.443, 1.452, 1.456, 1.476, 1.484,, 1.487,
1.494, 1.500, 1.502, 1.504, 1.508, 1.522, 1.527,
1.530, 1.538, 1.564, 1.568, 1.581, 1.596, 1.614,
1.615, 1.619. 1.824. 1.641. 1.651, 1.653. 1.672,
1.673, 1.675, 1.708 al 1.710, 1.732, 1.738, 1.740, 
17745, 1.747, 1.761, 1.764! 1.769, 1.785, 1.807,
1.813, 1.818, 1.833, 1.847, 1.854, 1.864, 1.865,
1.877, 1.893. 1.905 al 1907, 1.916, 1.917, 1.920, 

'1.921, 1.923, 1.925, 1.928, 1.935, 1.956, 1.960/
1.962, 1.963, 1.971, 1.977, 1.981, 1.983, 1.987.
1.992. 1.994. 1.995.

2.015, 2.016, 2.020. 2.023. 2.028, 2.033, 2.039,
2 041, 2.045. 2.050, 2.051, 2.055, 2.064, 2.077,
2.081, 2.086. 2.102, 2.116, 2.128, 2.130, 2.133
al 2.135. 2.158, 2.175, 2.180, 2.187. 2.193, 2.195, 
2.196, 2.201, 2.214, 2.221, 2.232, 2.236, 2.241,
2.265, 2.267, 2.278, 2.302, 2.306, 2.303, 2.312,
2.317, 2.322, 2.324, 2.329/ 2.339. 2.342, 2.344,
2.349, 2.356, 2.362. 2.365, 2.379, 2.381, 2.385,
2.389, 2.392. 2.403, 2.427, 2.428, 2.432, 2.434,
2.435, 2.438, 2.439, 2.448. 2.453, 2.459, 2.461,
2.473, 2.478, 2.480, 2.486, 2.507, 2.510 al 2.512, 
2.520, 2.562, 2.563, 2.574, 2.575, 2.577, 2.582,
2.591, 2 595, 2.596, 2.601, 1 602/ 2.607, 2.620,
2.626, 2.623, 2.635, 2.638, 2.642, 2.049. 2.653,
2.658. 2.681, 2 721. 2.734, 2.741, 2.744, 2.747,
2.750, 2.751. 2.757, 2.766, 2.772, 2.784, 2.802,
2.808, 2.836, 2.340, 2.841, 2.847, 2.854, 2.856,
2.859, 2.861,* 2.867, 2.868, 2.870, 2.871, 2.878,
2.880, 2.882. 2.884. ‘2.886, 2.889, 2.892, 2.893,
2.898, 2.399, 2.904, 2.906, 2.910, 2.912, 2.915,
2.942, 2.950, 2.956, 2.959. 2.962, 2.967, 2.980,
2.987, 2.992.
~ 3.001. 3.005, 3.013, 3.020, 3.022, 3.027, 3,037, 
3:057, 3.058. 3.063, 3.076, 3.083, 3.091 al 3.093, 
3.102, 3.114 al 3.H6. 3.143, 3.156; 3.168, 3.179, 
3.180, 3.182, 3.184. 3.191. 3.197, 3.199, 3.201. 
3.203, 3.205, 3.208, 3.220, 3.224, 3.227 al •

3.229, 3.242, 3.251, 3.267, 3.269. 3.275, 3.276, 
3.285, 3.287. 3.293. 3.299, 3.300, 3.308, 3.310, 
3.313, 3.328. 3.339, 3.351, 3352, 3.354 al
3.359, 3.371. 3.385, 3.402, 3.409, 3.413, 3.421,
3.429, 3.430, 3.442, 3.447, 3.450, 3.455, 3.470,
3.497, 3.498, 3.506, 3.530, 3.534, 3.541, 3.543
al 3.546, 3.549. 3.560, 3.564, 3.1*70, 3.572, 
3.574, 3.575, 3.617, 3.631, 3.634, 3.641, 3.643,
3.660, 3.663, 3.667, 3.668, 3.675, 3.676, 3.678,
3.686, 3.688, 3.693, 3.702, 3.705, 3.712, 3.717,
3.721, 3.722, 3.724, 3.726, 3.730, 3.736 al
3.738, 3.746, 3.777, 3.796 al 3.798, 3.800,
3.804, 3.808, 3.810, 3.823, 3.827, 3.839 a l
3.842, 3.844, 3.853, 3.854, 3.858, 3.863, 3.866, 
3.882, 3.904, 3.913, 3.915,, 3.928, 3.933, 3.939,
3.944, 3 947, 3.954, 3.955,' 3.972, 3.974, 3.975,

• 3.980. 3.9.86, 3.988, 3.992.
G etafe, 1.° de m ayo de 1948.—El Conse

jo  de Adm inistración. 2.690—P.

SO C IE D AD  E S P A Ñ O LA  DE IN D U S 
T R IA S  Q U IM IC A S  Y  F A R M A C E U T I

CAS, S. A. «L L O F A R »

.D e 'con form idad  con los Estatutos, se 
convoca a Junta general ord inaria de 
accionistas para el día 25 de m ayo pró
ximo, a las cuatro de su tarde, en el do
m icilio  a.social, calle de; Alcalá, núm. 21.

O rden del día
1.° Exam en y aprobación, en su* caso, 

de la gestión del Consejo y de la M em o
ria, .cuentas, balance y proyecto de re
partos de beneficios.

2.° Resolución de las cuestiones que 
sean sometidas a .su deliberación por el 
Consejo y de las proposiciones presenta
das por los señores accionistas, de con
form idad con los Esfafutos.

3.° Los accionistas que se propongan 
concurrir a la Junta tendrán que depo
sitar las acciones o resguardos bancarios 
que las am paren cinco dias antes, por 
lo menos, del de celebración en el Ban
co Español de Crédito, en cuyo estable
cim iento se les entregará la ta rje ta  de 
admisión correspondiente.

M adrid, 5 de m ayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Adm inistración, G e
rardo Sanz# Vázquez.

2.793— P.

ADMINISTRACION D E JU S T IC IA
JU ZG AD O S  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  

E IN S T R U C C IO N

M A D R ID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgadq de prim era Instancia 
número seis se trkm itan autos de ju icio 
declarativo de m ayor cuantía promovidos 
]x>r el Procurador Sr. P into, eñ nombre y 
representación de don Anselm o Andrés 
M erino, contra la Sociedad L i m i t a d a  
f i& O .D .I .  P .A .» ,  y doña Carm ed Caries 
Jim énez, sobre tercería de m ejor derecho, 
en los que se d ictó la que, copiada en su 
encabezam iento y parte dispositiva, es 

«como sigue:
«Sentencia : En la v illa  de M adrid  a 

dos de abril de m il novecietntos cuarenta 
y ocho.— El señor don M anuel Soler Due
ñas, Juez de P rim era Instancia número 
ocho, con jurisdicción prorrogada en el 
número seis de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de m a
yor cuantía seguidos entre parles, de la 

• una, como demandante, don Anselm o An
drés M erino, m ayor de edad, soltero, om- 
.pieado y de esta vecindad, representado 
por el Procurador - don Fernando P in to  
G óm ez y defendido por el Letrado don' 
'N icanor Alonso Franco, y de la otra, 
como demandados, la Sociedad L im itada  
.«S. O. D. I. iP. A .», de esta vecinad, y doña 
Carm en Caries, también de esta vecúi- 
dad, cuyas circunstancias personales se 
)gnoran  por no haber com parecido en los

autos, representados en los estrados del 
Juzgado, sobre tercería de m ejor deie- 
cho; y

F a llo : Que estim ando la dem anda fo r 
mulada por don Anselm o Andrés M erino, 
debo declarar y declaro el m ejor derecho 
de dicho señor, para que con e l producto 
obtenido por la venta de los bienes em 
bargados a las resultas de los autos de 
que.los presentes dimanan, hacerse cobro 
de ia suma de cinco m il pesetas, im porte 
d e í principal reclam ado en losK autos' e je 
cutivos seguidos ante él Juzgado de igual 
clase, número diecisiete, contra doña C ar
men Caries Jiménez, con más los in te
reses legales y costas causadas en dichos 
v.autos, todo ello sin hacer expresa im po
sición de costas a ninguna de las paru s 
de las causadas en los presentes.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firm o, M anuel ¿Soler. tRu- 
b ricado j

Publicación.— Leída y publicada ha sido 
la anterior sehtencia por el señor Juez, 
que la dictó en el m ismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia' pública en 
su sala de este Juagado, de lo que, como 
Secretario, doy fe. Ante m í, Carlos Via-* 
da (Rubricado.)»*

X  pp.ra que sirva de notificación en le 
ga l fdrm a a doña Carmen Caries J im é
nez, asistida de su espeso d o n ‘Fernando 
Zancada, expido la presente, que se pu
blicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  DE& 
E STAD O , en M adrid  a veintiocho de abril 
de m il novecientos cuarenta y 'ocho.— El 
Juez, Manuel Soler.—El Secretario, Carlos 
Viada.

2.713-A.' J,

C IU D A D  R E A L
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio, de desahucio y resolución 
del contrato que luego se d irá se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezam iento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia .— En C ifiaad R ea l a doce 
de m arzo de m il novecientos cuarenta y 
ocho.— El señor don Aurellano Bermude/, 
Kuiz, Juez ae Prm fera- Instancia de es
ta cap ital y su partido, hamendo visio 
y exam inado el ju icio ae desahucio, s e - ‘ 
guiaos, entre panes, de una, y como de
m andante, dona Concepción A lcázar y 
Ruiz, casada, y con licencia de su espo
so, don Israel R oldan  y Villa, mayores 
de edad, M aestra nacional y Agen te Co
mercial, respectivam ente, y vecinos de 
Torra lba de Calatrava, representada por 
el Procurador don Vicente Escobar Cue-,; 
vas y defend ida por el Letrado don Leut- 
fr ido  Barragán  Gómez, y de otra, y co
mo demandados, don José Rosales y 'R u ix  

.. ae León, casado, m ayor de edad, indus
tria l y vecino de Ciudad Real, represen
tado por el Procurador don A tilano  M a
jan Hervá^ y defend ido por el Letrado 
don Fernando P ineda Pascual, y con 

'‘•Panayotis Fconomopuolos Kourakou, in
dustrial y vecino de esta capital, mayor 
de edad, y que, por no haber com pareci
do en estos autos, íué declarado en re
beldía, cuyo ju icio versa sobre resolución 
del contrato de arrendam iento de local 
de negocio sito en la calle de Toledo, 
número 16, por no reconocimient,o de 
traspaso; y

Fa llo : Que estimando la demanda fo r
mulada par doña Concepción A lcázar y 
Ruiz, asistida de su esposo, don Israel 
Roldan  y V illa, contra don José Rosales 
y  Ruiz de León, y don Panayotis Econo- 
mopuolos* Kourakou, debo declarar y de
claro haber lugar a la resolución de con
trato  de anendam ien to  celebrado con fe 
cha. uno de .agosto de m il novecientos 
trein ta y nueve entre la dem andante y 
el demandado don Panayotis Économo- 
poulos Kourakou, cuyo objeto fué la plan
ta baja de la casa número dieciséis de 
la calle de Toledo, de esta capital, y 
debo condenar y condeno a ambos ̂ de
mandados a que desalojen dicha planta 
dentro del p lazo de seis meses, aperci
biéndoles de lanzam iento si no lo veri
fican e imponiéndoles las costas causa
das en este procedimien.to.

‘Así por esta mi sentencia, que, por la 
rebeldía de* don Panayotis Economopuo- 
los, se notificará a éste en la form a pre
venida en el artículo 769 de la Ley de 
Enju iciam iento CiVil, lo pronuncio, man
do y firm o.— Áureliano Berm údez.» (R u 
bricado.)

D icha sentencia fué publicada en el 
m ismo día de sil fecha por el señor Juez 
referido.

Y  para que sirva de notificación en le
gal form a al dem andado declarado en re
beldía d o n Panayotis Economopuolos 
Kourakou, industrial y vecino de esta 
capital, cuyo dom icilió  se desconoce, li
bro la oresente yn Ciudad R ea l a trece 
de m arzo de m il novecientos cuarenta y 
ocho. —  El Secretario, M artín  Escalza.—

. V.° B.°, el Juez de Prim era Instancia, 
Aureliano Bermúdez.

2.714 —A.
IN C A

d on  Francisco Noguera R oig, Juez de
Prim era Instancia de este partido.
H ago saber: Que en ,este Juzgado, 0  

instancia de doña Francsica Jordá M ar
tí, s e ,tra m ita  expediente sobre declara
ción de fa llecim ien to de doña Antonia 
R otger Salord, que se ausentó de las 
Islas Baleares en el año 1932, y de la que 
no se ha vuelto a tener noticias.

Dado en Inca a trece de marzo $e mil* 
novecientos quarenta -y> ocho.— El Juez, 
Francisco Noguera.—-El \ Secretario (ile
gib le).
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